
Reunión de la Comisión de Vinculación Tecnológica 

Del 3 de Julio de  2017 

ACTA Nº 8 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los tres días del mes de julio de 2017, en la sede en la  Sede de la Universidad 

Nacional de Luján, sita en Ecuador 871, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se reúne la Comisión de 

Vinculación Tecnológica (C-VT) del CIN, con la presidencia del Ing. Norberto Caminoa y la presencia del 

Director de Vinculación Tecnológica de la Secretaría de Políticas Universitarias, Ing. Sebastián Civallero. El 

orden del día a tratar fue el siguiente: 

1. Presentación de las nuevas autoridades de la Comisión – Presidente, Ing. Norberto Caminoa y 

Vicepresidente, Dr. Arq. Héctor Dante Floriani. 

2. Mención del Informe Integral Nº 1, “Diagnóstico para el desarrollo y fortalecimiento de las 

estructuras de Recursos Humanos en el área o función de Vinculación Tecnológica de las Universidades 

Nacionales”.  

3. Lineamientos para el desarrollo del Plan de trabajo anual de la Comisión.  

4. RedVitec.  

5. Enunciamiento de temas nuevos para su tratamiento. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- El Presidente se presenta ante la Comisión, da la bienvenida a los representantes de las universidades 

nacionales y realiza la apertura de la reunión dando lugar al tratamiento del Orden del Día. Explica la 

ausencia del Vicepresidente de la Comisión manifestando disculpas del mismo por la imposibilidad de asistir. 

En su alocución, el Presidente destaca el trabajo conjunto con varios de los representantes desde hace varios 

años realizando una revisión histórica de la vinculación tecnológica en Argentina. Expresa la necesidad de 

fortalecer la RedVitec. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

El Presidente da la palabra al Director de Vinculación Tecnológica de la Secretaría de Políticas Universitarias.- 

El Director, afirma que va a existir un presupuesto para el área de vinculación tecnológica y que será superior 

al del año pasado. Expresa que está circulando la convocatoria “Universidades agregando valor” y también 

que se está trabajando con el Ministerio de la Producción. Explica que otra convocatoria es “Universidad y 

Desarrollo Local” y que ya han evaluado la segunda tanda de proyectos de “Fortalecimiento”. Expresa que en 

conmemoración a los 100 años de la reforma universitaria, la idea es que el área de vinculación tecnológica 

también sea protagonista y generar documentos de corte académico. Sería deseable que no se haga 

hincapié en revisionismo histórico sino en dar un espacio para hacer prospectiva respecto hacia dónde tiene 

que ir la vinculación tecnológica a nivel nacional. Destaca que sería interesante concluir el año 2018 con unas 

jornadas en alguna universidad que se proponga como sede para hacer una difusión e intercambio de dichos 

trabajos. Asimismo destaca el programa “111 MIL”. Expresa su compromiso en realizar las acciones 

necesarias para contribuir a fortalecer al vinculación tecnológica en las universidades.---------------------------   

2.- El Presidente solicita a la asesora hacer referencia al Informe Integral Nº 1, quien explica, en apretada 

síntesis, el trabajo realizado al respecto y la potencialidad del mismo para continuar en la actual gestión. 

Asimismo aclara que el informe está subido a la página del CIN en el sitio correspondiente.--------------------- 



El Presidente hace hincapié en que sería deseable tener consolidada cual es la oferta nacional en vinculación 

y transferencia. Expresa que ello daría la fortaleza de actuar como sistema y no individualmente. Asimismo, 

expresa que otro tema relevante son las incubadoras y las start-up que son competencia de la función de 

vinculación tecnológica.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3.- El Presidente explica que la Comisión está atrasada con respecto a la normativa del CIN referida al plan de 

trabajo anual que debe ser elevado al Comité Ejecutivo. Destaca que el plan de trabajo ha de realizarse en 

forma rápida y colaborativa. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

El Representante de la Universidad de Quilmes explica que entre varios han generado un documento con 

lineamientos generales de cuál ha de ser el trabajo en la Comisión.-------------------------------------------------- 

El Presidente explica que es un buen documento como base, el cual es necesario incluir a todas las opiniones 

de todos los representantes ante la Comisión.--------------------------------------------------------------------------- 

El Representante de la Universidad Nacional del Litoral expresa que dada la mecánica del CIN, lo importante 

que se puede hacer está relacionado con dos cuestiones. En primer lugar, mantener lo temas y seguir 

nutriéndolos, por lo que el trabajo que se vino haciendo desde el inicio de la Comisión debe ser un insumo 

para el trabajo de este año. En segundo lugar, considera que el gran desafío es seguir trabajando por la 

visibilidad del tema y en este sentido el principal público es el colectivo de rectores. Es opinión de él que se 

tiene que hacer un plan de acción realista respecto a qué temas se mantienen y cuales se incorporan. Y en 

tal sentido, destaca que se ha realizado un trabajo que sería dable retomar y que tiene que ver con las 

estructuras y las necesidades de fortalecimiento de las mismas.----------------------------------------------------- 

Luego de un intercambio de ideas y debate, se acuerda en que el borrador del plan de trabajo será remitido 

a través de los canales de comunicación del CIN a los efectos de que los representantes trabajen sobre el 

mismo para que las opiniones puedan ser compendiadas y el plan logre ser aprobado en la próxima reunión 

de Comisión para darle inmediatamente su entrada al Comité Ejecutivo. 

4. El Presidente manifiesta su compromiso en establecer mecanismos de diálogos virtuosos con la RedVitec 

para contribuir a su buen funcionamiento. En tal sentido, propone mantener reuniones con los responsables 

a los fines de llegar a acuerdos sobre las acciones a llevar adelante.------------------------------------------------- 

5.- Se incorpora un tema fuera de agenda con la llegada de los expertos del INTI en representación del Plan 

Calidad Argentina del Ministerio de la Producción y del Organismo Argentino de Acreditación a los efectos de 

presentar la iniciativa del Plan Calidad Argentina. En tal sentido, el acercamiento al CIN tiene por fin relevar 

las capacidades de las universidades en cuanto a laboratorios. Manifiestan que el objetivo es que el 

Ministerio de la Producción tenga una base de datos para conocer las capacidades de los laboratorios de 

ensayos y calibración que existen a nivel nacional. Y además tener una cadena de valor de los laboratorios 

existentes para que la industria tenga conocimiento de ello y basar sobre los mismos su plan de acción. 

Ponen especial énfasis en que el Sistema Nacional de Calidad ha de funcionar como un sistema y este 

acercamiento hacia el CIN, apunta a ello, para tener información sobre las capacidades disponibles y 

articular los recursos que hay en el país para soportar la infraestructura nacional de la calidad.-----------------  

El Representante de la Universidad Nacional del Litoral aclara que la información requerida está en la web de 

la RedVitec con más de 1500 servicios tecnológicos relevados. Destaca el proyecto UNILAB en cuanto a 

requerimientos de acreditación de los laboratorios de servicios de las universidades.----------------------------  



A solicitud del Representante de la Universidad Nacional de Tucumán se incorpora el siguiente texto al 

presente Acta: “El Representante de la Universidad Nacional de Tucumán, expone sobre el Programa de 

Calidad en Laboratorios que se viene implementando en su universidad desde hace diez años en forma 

ininterrumpida, actualmente con dos laboratorios y varios ensayos - declarados como prioritarios por los 

representantes del INTI y la OAA- acreditados ante la OAA, el de instrumentación industrial  (metrología) y 

de los ensayos de Distribución de intensidad luminosa y Determinación de Flujo Luminoso, del instituto de 

Luminotecnia. Actualmente la UNT  cuenta con 35 laboratorios en proceso de capacitación para el proceso 

de acreditación, contando un con equipo auditor que verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos 

por la norma ISO 17025 en vigencia y de requisitos propios del OAA”. 

Ante preguntas de los representantes sobre las formalidades para demostrar las capacidades requeridas, los 

expertos aclaran que están trabajando en un modelo de formulario para relevar las mismas. Se acuerda que 

los expertos remitirán a la asesora de la comisión el mencionado formulario para que sea circulado a través 

de los mecanismos de comunicación establecidos por el CIN a los fines de que todas las universidades 

representadas estén informadas.----------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No habiendo más temas para tratar y siendo las 17.00 hs.,  el Presidente agradece la presencia de todos 

manifestando su interés en que las próximas reuniones de la Comisión tengan lugar durante los días previos 

a las reuniones de Comité Ejecutivo del CIN y, así, da por  finalizada la reunión.---------------------------------------- 

 

 


